
  

  

  
  

  

  

NOTARIA CUARTA DEL CANTON AMBATO 

FUNDADA EN EL AÑO 1940 

Dr. Alfonso Alvarez Sarabia 

A CARGO DE LOS PROTOCOLOS DE 105 NOTABIOS Aj tnapez a, 
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ESCRITURA DE: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE 

OTORGADA POR: COMPAÑÍA “IMVAB CIA, LTDA.” 

CUANTIA: $ 175,000.00 

  

En la ciudad de Ámbata, capilal de la Prováncia de Tungurahua, Rep ública del 

Ecuador, hoy día jueves ires de julio del año dos mil ocho; ante mi Doctor Alfonso 

sw 

: Álvarez Sarabia, Notario Cuario de este cantén, comparecen: señores isabel 

h Burkbano de Valenzuela y Doctor Jorge Valenzuela Cobos” en sus calidades de 

| o Presidenta y Gerenie respectivamente, de la compañía “IMVAB CIA. LTDA, 

conforme do acreditan con los nombramientos debidamente inscrilos que se 

agregan coma habilitantes. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

O edad, casados, domiciliados en la ciudad de Ámbate, legalmente capaces para 

  

      2 presenta!   es 

         
aminula para que esa clevada a escrita. 

- Comparecen al olormanientoy e suscripción de la presente escritura los señores 

isabet Burbano de Valenzuela 4 Doctor Jorge Valenzuela Cobos én sus calidades 

  

resrícctivamente, de la compañía, IMVAB CIA. . LTDA, 

“conforme lo “acreditan. con los nombramie entos debidamente inscritos que Ze     
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siete (1987), se constituyó la compañiz ¡IMPORTADORA VALENZUELA 

BURBANO, IMYAB C1A. LTDA., con un capital social de UN MILLON DE SUCRES 

(5 1006.000,00),D05 .- Mediante escritura pública celebrada el veintiuno (21) de 

diciembre de mil novecientos noventa y acho (1998), ante la Doctors Helen Rubio 

Motadia Pública Primera del cantón Ambato, e inscrita en el Registro Mercantil de 

mismo cantón Ambato, bajo el número cuatrocientos setenta y echo (478), el 

- veintinueve (22) de diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1998) la 

compañia MPORTADORA VALENZUELA BURBDANO, MAR CiA. LTDA. cambio 

Pe su denominación a INWAB CÍA LTDA. TR ES. La compañia IMWAB CiA. LTDA 

  

  

entorcaptarsocial el mismo 
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mentar el capilal social de la Compañía, a 
TAR 

> VEINTICINCO MIL DOLARES DE-LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

la suma de OCHOCIENTOS 

“(USD. 825,000.00), a la suma de UN MILLON DE DOLA! 
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Universal e Socios de la compañía IMVAB CIA. LTDA., 

o DOLARES 

          

o UNIDOS me 

o CIENTO 

“ NORTEAM 
cinto mil ( 

E A (USD 475,000. 00). mediante la su 

75.000) nuevas 

    ATO LOFIALLOS 
O Re Mas i2O O roya 

NORTEAMERICA (USD. 1,000.090.00), es decir en la cantidad de 

TENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

cripción de ciento setenta y 

participaciones de un dólar cada unas y, B) Reformar el 2x3 

artículo quinta del Estatuta Social, logo de conformidad con el Acila de Junta 

realizada el día veinte 

(20): de marzo del dos mil ascho (2.005), la misma que se adjunta como habilitante. 

TERCERA) AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS:   Con dos 

mtecedent expuestos, los comparecientes, en sus calidades de Presidente y 

Gerente dl HNWAB CIA. LTDA., proceden al Aumento de Capital y Reforma de 

cz Estatutos de ta Compañía, en los términos gue constan a continuación: PRIMERA: 

"AUMENTO 

eS mediante, a sus 

DE CAPITAL.- Se aumenta el capital social de la Compañía de la 

suma. de OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

Ñ UNIDOS 1 DE NORTEAMERICA (USD. 825,000.00), a la suma de UN MILLON DE 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA (USD. 

ES :000. 006 60), es decir en la cantidad de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 

DOLARES bp DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 175,000.00), 

cripción de ciento setenta y cinco mil (175.000) nuevas 

_ participaciónes de un dólar cada una. El Aumento de Capital se lo hará con cargo 

E a las" suena 

numerario, 

Compañía, 

SEGUNDA 

Estatuto Social el mismo que en adelante dirá: ARTICULO GUINTO.- 

: SOCIAL mi El copilal social de la 

A v. E 7 

5: Ulilidades dos mil siete (2007), Reserva Legal y un aporte en 

iodo de conformidad con el Cuadro de Aumento de Capital de la 

que se adjunta como habililante a este instrumento público. 

REFORMA DE ESTATUTOS. Se reforma el anículo quinto del 

CAPITAL 

Compañía es de UN MILLON DE DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, (US$ 1,000.000.00), dividido en   
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eripción el | integración. del 

capiial maleña del presenis aumente, son corecias; y, Gue el ult a Capita , ME        

se lo realiza y 

E : 
a respelendo el derecho preferente de lodos y cada uho de de (os Secios - 
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conforme e su capiial actual. Usted señor Motero se 

me
 

isusulas de estilo pare la plena validez del presen 

ergira agtegar las demás 

ente instrumento. f) Doctor 
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Emesio Sevilla Callejas.- ABOGADO .- Matricula ciento ochenta y ¿Ho del 

Colegio de Abogados de Tungurahua. HASTA AQUÍ LA MI NUTA ';Que' queda. 

slevada 2 escríura publica, en la cual se ratifican y aprueba lo los . señores 
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1]
 se presentan testígos instrumentsles según 4 Ley Notarial 

Vigente y par asi decidino los olergantes, en su testimonio asilo e stpatan y firman . 
bo 

. . a : L 
los comparecientes. Yo, el Notario digo que cumpli con todas las preso criptiones. - 

legales del case previamente al otorgamiento de una escritura; y doy le que dz 

  

  

  

conozce a las comparecientes, y que el presente instrumento lo lelín egramente a 

aquellos, lo cual y la suscripción de todos los gue intervenimos en él, de verificó: en: 

- unidad de acto. 
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$ FP) El Notario Doctor Alfonso Alvarez Sarabia £4£48848435858385835588 

ges 282848824845 otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, 

JA : . 

firmada y sellada en el lugar y fecha de su cele OS 
» 

  

RAZON: Siento la de que al margen de la escritura pública de AUMENTO DE 
CAPITALY REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA DENOMINADA "IMVAB 
CIA. LTDA.", celebrada el tres de julio del dos mil ocho, ante míDoctor Alfonso Álvarez 

de Sarabia, Notario Cuarto del Cantón Ambato, se tomo nota de lo dispuesto en el 

artículo SEGUNDO, de la Resolución Número 08.A.DIC.269, del catorce de julio del 

dos mil ocho, en la cual la Superintendencia de Compaf las- de Ambato, resuelve 
CONPANA CANTES MEN DE A ALY REFORM    

    

     COMPANIA. ANTES MENCIONAE e lo cual doy f 

dos mil oc - 

RAZON: Siento la de que al margen de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA DENOMINADA "IMVAB CIA. LTDA.”, celebrada el tres de febrero de mil 
novecientos ochenta y siete, ante mí Doctor Alfonso Álvarez de Sarabia, Notario 
Cuarto del Cantón Ambato, se tomo nota de lo dispuesto en el artículo SEGUNDO, de 

la Resolución Número 08.A.DIC.269, del catorce de julio del dos mil ocho, en la cual la 

Superintendencia de Compañias de Ambato, resuelve APROB L AUMENTO DE 
CAPITALY REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA, ANÍES MENCIONADA.    

 



da inscrita con esta fecha la presente Escritura de Aumento de Capital 

y Reforma del Estatuto juntamente con la Resolución N”? 

08.A.DIC.269 de la Intendencia de Compañias de Ambato, de Julio 14 

del 2.008, bajo el número Cuatrocientos Setenta y Siete (477) del 

Registro Mercantil, se anotó con el número 3583 del Libro Repertorio. 

Dí cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Tercero de 

dicha Resolución.- Certifico que al margen de la inscripción N* 0165 

de Mayo 18 de 1.987, tome nota de lo indicado en la presente 

Escritura.- Queda archivada una copia, las demás fueron devueltas.- 

Ambato Julio 17 del 2.008 - 

    

    

ÓN 

AB. JOSE LUIS FREIRE F. 
TIL DEL CANTON AMBATO (E) 

  

  

 



  

Ambato. 3 de abnii dei 2008 

  

Licenciada 

ISABEL BURBANO R. 

Presente 

De mi consideracion: 

La presente tiene como objeto comunicarle, que en la ciudad de Ambato a los 20 días 
del mes de marzo del 2008, en las oficinas de la compañía ubicadas en el Parque 
Industrial Ambato, calle cuarta y calle E siendo las 10h00, se reúnen los socios de la 
compañía IMVAB CIA LTDA con el objeto de celebrar una Junta Universal de Socios; 
donde ha sido designada por unanimidad Presidenta, por un periodo de dos años desde 
el 3 de abril del 2008 hasta el 3 de abril del 2010 conforme lo dispuesto en los estatutos. 

Sus atribuciones y deberes están señalados en el artículo vigésimo primero de la 
escritura de constitución. 

Hago votos por su positiva función. 

"' La compañía constituida en Febrero 3 de 1.987, mediante escritura celebrada ante el 
Notario 1. Alfonso Alvarez e inscrita el 16 de mayo de 1.987 bajo el N” 165. 
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NOMBRE COMPLETO: AURA ISABEL BURBANO RODRÍGUEZ 
DIRECCIÓN; LAS UVAS Y LOS PEPINOS (URB. STA ELENA) 
NUMERO DE CEDULA: 1704813292 : 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

Corn 0277 
Naz0M:Quega INSCMIC 20N E 1 
el presente nombramiento en el Registro Mercantil 

07 MAYO 2008 
Ambato = 

EL REGISTRA 

  

REGISTRADOR MERCANTIL BEE ERRTSN ABRAS   
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
IMVAB CIA. LTDA. 

Celebrada el 20 de marzo del 2008 

En la ciudad de Ambato a los 20 días del mes de marzo del 2008, en las oficinas de la 
compañía ubicadas en el Parque Industrial Ambato, calle cuarta y calle R,. siendo las 
10h00, se reúnen los socios de la compañia IMVAB CIA LTDA con el objeto de 
celebrar una Junta Universal de Socios. 

La señora Presidenta dispone que por Secretaría se de lectura a la Lista de socios 
presentes y representados y deje-constancia del quórum de instalación. Se constata la 
presencia de los señores: Dr.* Jorge Valenzuela Cobos, propietario de 412.500 
participaciones; Lcda.. Isabel Burbano de Valenzuela, propietaria de 165.000 
participaciones; Jorge Valenzuela Burbano, propietario de 82.500 participaciones; 
Alejandra" Valenzuela Burbano, propietaria de 82.500 participaciones y Daniela 
Valenzuela Burbano, propietaria de 82.500 participaciones, dando un total de 825.000 
participaciones de USD,1.00 cada una, existiendo por lo tanto el quórum estatutario y alo 64 
legal para que se celebre la reunión, según lo estipulado en el Art. 238 de la Ley de qumbai 
Compañías. 

Habiéndose constatado la presencia del 100% del capital social de la compañía y en uso 
de las facultades previstas en la Ley de Compañias vigente, los socios han aceptado por 
unanimidad constituirse en la Junta Universal, para tratar el siguiente orden del día. 

1.- Informe de Gerencia 
-2.- Informe de Comisario Revisor 
3.- Conocimiento y Aprobación del Balance General y Estado de Pérdidas y 

Ganancias del Ejercicio Económico del 2,007. 
4.- Resolución acerca del destino de utilidades del Ejercicio Económico del 2.007 
5. Aumento de Capital y Reforma de estatutos. 
6.- Nombramiento de Presidente 

-————T-——Designación de Auditores para el año 2008 
e 0 A e AI 

A 

y: Dirige la sesión la Presidenta de la Compañía Leda. Isabel Burbano de Valenzuela y 
. 7: actúa como Secretario el Dr. Jorge Valenzuela Cobos siendo las 10h10 y habiéndose .. 

. + cumplido las formalidades de rigor, la señora Presidenta declara instalada la sesión y se ' 
Ce + + procede al tratamiento del Orden del día. 

2. DELIBERACIONES DELA JUNTA 
i : 

0% + Informe De Gerencia 

( La Junta escucha y conoce el informe que presenta el señor Gerente de la compañía 
| sobre el ejercicio económico del 2007, luego de lo cual resuelve aprobar por 

unanimidad dicho informe, con el voto salvado de los administradores... - 

    
  

 



  

2. Informe el Comisario Revisor - 
» > 

La Junta escucha y conoce el informe que presenta la Lcda. Guadalupe Aime, 

Comisario Revisor Principal de la Compañía, sobre el ejercicio económico del 2007 y 

resuelve aprobar por unanimidad de votos el mismo, con el voto salvado de los 
administradores. 

3.- Conocimiento y aprobación del Balance General y Estado de Pérdidas y 
Ganancias del Ejercicio Económico 2007. 

La Junta escucha y conoce el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias 
correspondiente al ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 2007 y 
resuelve aprobar dicho Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias por 
unanimidad, con el voto salvado de los administradores. 

4.- Resolución del destino de utilidades del Ejercicio Económico del 2.007 

La señora Presidenta manifiesta que con el propósito d fortalecer la situación financiera 
de la compañía y de la misma manera beneficiarse dela rebaja del impuesto a la renta, 
considera conveniente para la empresa reinvertir las utilidades y destinarlas en su 
totalidad a un aumento de capital. 

La propuesta se eleva a moción, luego de lo cual es aceptada favorablemente por los 
socios quienes resuelven por unanimidad destinar las utilidades para un aumento de 
capital. 

5.- — Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

El señor Gerente manifiesta que, en virtud de la resolución anterior, al haberse la 
compañía acogido al benéfico tributario en el pago del Impuesto a la Renta del ejercicio 
económico del año 2007 conforme a lo que faculta el Art. 38 del Reglamento para 12]? 
Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, norma que establece que podrá! 
reducirse en el 10% el pago del impuesto a la renta sobre las utilidades que se 

------—Feipviertan; exigiendo-que-se-realice-el-correspondiente-trámite-de- aumento de capital-— 
hasta el 31 de diciembre del año 2008; propone a la Junta aumentar el capital social de 

- la compañía, de la suma ESD 825.000,00 (OCHOCIENTOS. VEINTE Y CINCO MIL * 
“DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) a la suma de USD 
_1'000.000,00 (UN MILLON DE DOLARES DE LOS "ESTADOS UNIDOS DE 

"+ NORTEAMÉRICA), es decir la. : cantidad de USD 175. 000 ,00 (CIENTO, SETENTAY 
. CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) « con 

   - munterario , todo de conformidad con el cuadro denominado “Cuadro de Aumento de 
Capital”, el mismo que es distribuido entre los socios para su estudio y análisis. 

Los estudios analizan la propuesta de la Gerencia General e intercambian varios 
criterios al respecto , luego de lo cual resuelven por unanimidad: 

- 1. Aumentar el capital social de la compañía de la suma de USD 825.000,00 
(OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
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$ AED TI y E TIL] Pg mn Ss TTAT z UNIDOS DE NOR TE EAMÉRICA) a la suma de USD. 1000,000,00 £ UN A A AA 4 

MILLON DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS "DE 
, NORTEAMÉRICA), es decir en la cantidad de USD 175.000,00 (CIENTO 

SETENTA Y CINO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA) mediante la suscripción de ciento setenta y cinco mil 
nuevas participacione s de un dólar cada una, con cargo a las cuentas de 
Reinversión de Utilidades 2.007, Reserva Leal y un aporte en numerario. 

2. Resuelve que la suscripción y pago del aumento d capital acordado se lo realice 
en la forma constante en el cuadro denominado “Cuadro de Aumento de 
Capital”, el mismo que también es aprobado por unanimidad y pasa a formar 
parte del acta de la presente Junta. 

3. Autorizar al Gerente y Presidente a suscribir toda la documentación tendiente a 
la legalización del Aumento de Capital aprobado. 

Interviene nuevamente el señor Gerente quien manifiesta que como consecuencia 
del Aumento de Capital se debe reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social, 
propuesta que es acogida favorablemente por la junta la misma que resuelve por 
unanimidad reformar el Art. Quinto del Estatuto Social el mismo que en adelante 
dirá: 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es 
de UN MILLON DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA, (USD 1'000.000,00), dividido en un millón de participaciones 
de UN DÓLAR cada una. 

6.- Nombramiento de Presidente 

El Gerente Doctor Jorge Valenzuela Cobos expone que, estando por caducar el período 
(3 de abril del 2008) para el cual fue electo la actual Presidenta y por la experiencia 
demostrada al frente de tan delicadas funciones, habiendo, capacidad, responsabilidad y 
profesionalismo en la conducción de la empresa, mociona y solicita que la sala se 
ratifique en el nombramiento del cargo de Presidente a la misma Lcda. Aura Isabel 

la Compañía. 

sea designada como Presidenta de la compañía por un periodo de estatutario. 

7. Designación de Auditores para el año 2008 

Después de haber analizado las diferentes propuestas entregadas por la Señorita 
contadora Cecilia Álvarez, se ha tomado la decisión por unanimidad que la firma 
auditora externa sea Salvador y Asociados para el ejercicio económico 2008. 

La propuesta se eleva a moción, luego de lo cual es aceptada favorablemente” por | los o 
sociós quienes resuelven por unanimidad que la Leda. Isabel. Burbano de Valenzuela o 
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minutos de receso par. 

  

Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, se procede a la lectura del Acta, la cual 

es aprobada por todos los presentes sin modificación alguna. 

., , . . 
Se clausura la sesión a las 11100. Para constancia suscriben el presente documento 

todos los socios en unidad de acto. 

     
( ¿Sd 

—Jorge Valenzuela Cobos. 
GE 
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Jorge Valenzuela Burbano Alejandra Valenzuela Burbano 
SOCIO SOCIO : 
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UADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

SOCcIos - CAPITAL PCTJE. CAPITAL SUSCRITO REINVERSION RESERVA NUMERARIO TOTAL NUEVO CAPITAL 

ACTUAL EN AUMENTO UTILIDADES 2,007 LEGAL VALOR NO. PART. PCTJE. 

JORGE VALENZUELA COBOS * Y : 412.500.00 , 50 . 87.500.00 79.272.31 6.525.28 1.702.41 * 500.000.001 500.000.00 47 50.00 

-|ISABEL BURBANO DE VALENZUELA * Y 165.000.00 |i 20 35.000.00 31.708.92 2.610,12 680.96 200,000.00] 200,000.00 LGo0.00 

* ¡JORGE ESTEBAN VALENZUELA BURBANO ] 2.500,00 10 17.500.00 15.854,46 1.305.06 340.48 100.000.001. 100.000.00 + 10.00 

ALEJANDRA VALENZUELA BURBANO e 82.500.00 10 17.500.00 15.854.46 1.305.06 340.48 100.000.00| 100.000.00 1 0.00 / 

, , o ¡ 

DANIELA VALENZUELA BURBANO AN : 82.500,00 |: 10 17.500.00 15.854,46 1.305.06 340.48 100.000.00| 100.000.00 410.00 

TOTAL 825.000.00 : 100.00 175.000.00 ””——458.544.61 -13.050.58 3.404.81 1.000.000.00 | 1.000.000.00 60.00 
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- ANIMAL HEALTH 

  

Ambato.3 de abril del 2007 - 

  

Doctor 

JORGE VA ALENZUELA COBOS 

Presente 

Demi consideración: 

La presente tiene como objeto comunicarle, que. en Junta General de Socios de la 
Compañía IM VAB CIA_LTDA., ha sido designado Gerente General, por un período de 
dos afios conforme lo dispuesto en los estatutos. 

. Sus atribuciones y deberes están. señalados eñ z y artículo vigésimo prinrero de la 
escritura de constitución. 

Hago votos por su positiva función. 

La compañía constituida en Fobrero 3 de 1.987, mediante escritura celebrada ante el 

Notario r. Alfonso Álvarez e inscrita el 16 de mayo de 1.987 bajo el N? 165, 

  -— Atentamente,....    
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CEDULA DE IDENTIDAD No 0400441119 

TELEFONO: : 032 85 45 06 

NOMBRES: Y APELLIDOS: VALENZUELA COBOS JORGE HUMBERT É LO 

  

  

DIRECCION: LOS PEPINOS Y LAS UVAS 

CIUDADANIA: , ECUATORIANO , 

| 2 e 
Razón:Queda inserto con el N'__7 

el presente nombramiento en el Registro Mercantil 

0 9 ABR 2007 
Ambato . 
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